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RESOLUCION No. 08.P.DIC. 0663 
ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de Reforma de Estatutos de la compañía 
EUCALYPTUS PACIFICO S.A. EUCAPACIFIC., otorgada ante la 
Notaria Pública Décima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 9 de Octubre del 2008, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando 
No. SC.ICP.UDS.08-0568 del 20 de Noviembre del 2008, emite 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos.ADM.03089 y PYP-2004076 de 26 de Marzo del 2003 y 24 
de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Reforma de Estatutos de la 
compañía EUCALYPTUS PACIFICO S.A. EUCAPACIFIC., en los 
términos constantes en la referida escritura; y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de Esmeraldas. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notarias Públicas 
Segunda y Décimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, 
tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las coplas las razones 
respectivas. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Esmeraldas: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen de la escritura de cambio de 
domicilio de Quito a Esmeraldas y de la presente Reforma de 
Estatutos y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 2 1NOV 2008 < 

ING. sARCIA VALLEJO 
INTENDENTE DE[CÓMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el ingeniero Patricio 

García Vallejo Intendente de compañías de Portoviejo 

en su resolución N” 08.P.DIC.00663 de fecha 21 de 

noviembre del 2008, tomé nota de la escritura de 

reforma de estatutos de la compañía  EUCALYPTUS 

PACIFICO S.A. EUCAPACIFIC, otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto de Quito, el 9 de octubre del 2008, al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de 

esta misma compañía, otorgada ante mí, el 14 de agosto 

del 2000.- 

QUITO, A 11 DE DICIEMBRE DEL 2008.- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA ECUALYPTUS PACIFICO S.A. ECUAPACIFIC. Otorgado por 

ECUALYPTUS PACIFICO S.A. ECUAPACIFIC. Celebrada ante mí., con 

fecha nueve de octubre del año dos mil ocho., tomé nota de 

APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. Mediante 

resolución N* 08.P.DIC. 0663., emitido por el Ing. Patricio 

García Vallejo., Intendente de Compañías de Portoviejo., con 

fecha veinte y uno de noviembre del año dos mil ocho.- Quito 

a, ocho de diciembre del año dos mil ocho. 
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Con está. fechá'qleda inscrita la presente RESOLUCIÓN“que,ántecede, 

%, 
en, 8ltamówNo.- 1 bajo el_ No:="73 "del Registro y se anotó..etj-£llibro 
Rerértório con el No.- 994, . AA        

     


